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SÍNTESIS INFORMATIVA

Seguridad social del continente

ANSES y la Corte Suprema acordaron la gestión digital de informes (El Intransigente) Argentina La Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES) y la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) acordaron la incorporación del organismo previsional al
Diligenciamiento Electrónico de O�cios para Entidades Externas, dentro del Sistema de Autenticación Única del Sistema de Gestión Judicial
que le permitirá la gestión digital de o�cios, informes y expedientes.

Crece el numeró de fallos de la Corte Suprema a favor de los jubilados (Profesional) Argentina El 18 de diciembre, la Corte
Suprema de Justicia emitió el primero de tres fallos que comprometen el equilibrio �scal que el Gobierno prometió al FMI y que, como
contrapartida, deberían mejoran el poder adquisitivo de jubilados y una porción no desdeñable de trabajadores del sector público: los agentes
de las fuerzas de seguridad.

Evo promulga ley para la construcción de 67 hospitales con recursos de la CNS (Página Siete) Bolivia El presidente Evo Morales
promulgó esta tarde la ley de Prioridad Nacional de Desarrollo y Crecimiento de la Caja Nacional de Salud (CNS) que autoriza la construcción
de 67 hospitales con recursos de los asegurados en medio de un paro de los trabajadores de este seguro que se oponen a esta medida.

La reforma de la Seguridad Social de Bolsonaro se desin�a (Público) Brasil No es buena noticia para una convocatoria de huelga
general que las principales terminales de autobuses de una de las ciudades más importantes del país, Río de Janeiro, funcionen con total
normalidad en la hora punta matinal. También lo hacía el metro, y lo mismo ocurría en las líneas de trenes. La huelga general contra la
reforma de la seguridad social del gobierno Bolsonaro no tuvo éxito, ni mucho menos, pero ha ayudado a contextualizar el clima sociopolítico
alrededor de la polémica medida propuesta por el ministro de economía, Paulo Guedes.

GOBIERNO CITA A CHILE VAMOS PARA ACELERAR REFORMA TRIBUTARIA Y DE PENSIONES (La Nación) Chile La ministra
Cecilia Pérez anunció que el Gobierno pretende agilizar las tramitaciones de la modernización tributaria y de la reforma al sistema de
pensiones, para lo que este martes a las 8:30 horas se realizará una reunión entre ministros y jefes de bancadas de los partidos de Chile
Vamos. Al respecto, la vocera señaló que “mañana el ministro de Hacienda (Felipe Larraín), el ministro del Trabajo (Nicolás Monckeberg) y el
ministro secretario general de la Presidencia (Gonzalo Blumel) se van a reunir con parlamentarios de Chile Vamos para concordar las
reformas de pensiones y tributaria para seguir avanzando en este sentido de acción que nos ha pedido el Presidente”.

La salud de Colombia necesita que el Estado pague sus deudas: Procurador (Eje 21) Colombia El Procurador General de la
Nación, Fernando Carrillo Flórez, le solicitó a los ministros de Hacienda y de Salud la adopción de medidas urgentes que aceleren la claridad
de cuentas y el pago de las acreencias que tiene el Estado con los operadores de la salud, las cuales ascienden aproximadamente a 11
billones de pesos. “La salud de Colombia necesita que el Estado pague sus deudas”, sostuvo Carrillo Flórez, tras señalar que la
“implementación del Plan Nacional de Desarrollo es la oportunidad para que el sistema de salud no entre en cuidados intensivos”.

El 51% de los activos de los fondos de pensiones del Perú se invierten en acciones (El Economista) Perú Mercer presentó su
primer estudio de "Tendencias de asignación de activos de Mercados Emergentes: Un escenario en evolución". Este reporte proporciona
información detallada sobre la asignación de casi US$ 5 billones de activos bajo gestión (AUM por sus siglas en inglés) y las tendencias de
inversión de dichos activos, provenientes de los fondos de pensiones en América Latina, Oriente Medio, África y Asia.

Sindicato tico denuncia ante OIT políticas lesivas a trabajadores (Prensa Latina) Costa Rica La Unión Nacional de Empleados de
la Caja y la Seguridad Social (Undeca) denunció hoy ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) los proyectos de ley antisindicales,
criminalización de la protesta y libertad sindical en Costa Rica. Un comunicado de prensa de Undeca, divulgado en redes sociales, precisa que
el documento fue entregado en Ginebra, Suiza, por la secretaria general adjunta de esa agrupación obrera del sector salud, Martha Rodríguez,
al Comité de Libertad Sindical de la OIT.

El diálogo sobre el IESS no convence a los jubilados (Expreso) Ecuador Es una propuesta burocrática. Así de�nen los gremios de
jubilados a la propuesta de diálogo nacional que impulsa el gobierno de Lenín Moreno sobre el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
(IESS). Para la Asociación de Jubilados del IESS, la alternativa planteada tiene cuatro puntos que entorpecen la necesidad urgente de aplicar
cambios en el organismo. Henry Llanes, representante de la Asociación desde Pichincha, señaló que no es necesario el planteamiento de
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Pablo Casali, representante de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre consolidar un diagnóstico de la institución. “Eso ya está
hecho”, aseguró.

4 de cada 10 trabajadores logran empleo formal: Cepal (Ciudadanía Express) El Salvador La alta densidad poblacional en los
países de Centroamérica, con 136 habitantes por kilómetro cuadrado –el doble que en México o el quíntuple que en Perú–, ha generado una
explosión en los centros urbanos de la región, exenta de industrialización y paralela al debilitamiento de la economía rural, con un mercado
laboral que sólo ofrece empleos formales a cuatro de cada 10 trabajadores y salarios que representan la décima parte de lo que se paga en
Estados Unidos, detalla la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) sobre las causas del fenómeno migratorio. Los
migrantes de El Salvador ya representan 22 por ciento del total de la población de su país, los de México 8.9, los de Honduras 6.9 y los de
Guatemala 5.8, dice el organismo en su Diagnóstico, áreas de oportunidad y recomendaciones del Plan Nacional de Desarrollo Integral que
elaboró para las cuatro naciones.

CSS explica el nuevo sistema de citas médicas que busca evitar largas �las (Telemetro) Panamá El Dr. Humberto Durán, director
nacional de Servicios en Salud de la Caja del Seguro Social, explicó los métodos de mejora que ha utilizado la entidad para evitar las extensas
�las y la atención irregular.

Salario docente: G. 2.600.000 para una in�nidad de tareas (Ñandutí) Paraguay “Lo que se le paga al docente solamente
corresponde al desarrollo de las clases, siendo que el ejercicio docente consta de más actividades como la plani�cación, preparación de
materiales, la evaluación, el seguimiento a los alumnos, la corrección, elaboración de exámenes y planillas", explicó Nancy Ovelar,
exviceministra de Educación.

Murro sobre decisión de OIT: “No hubo las sanciones que algunos esperaban y promovían” (Montevideo Portal) Uruguay El
ministro de Trabajo y Seguridad Social, Ernesto Murro, destacó este lunes que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) no aplicó las
"sanciones que algunos esperaban y promovían". A través de una carta pública, difundida en la página del MTSS, el jerarca señaló que esas
sanciones no existieron y que ni siquiera hizo falta la "utilización de mecanismos que la OIT utiliza para casos verdaderamente graves".

https://www.ciudadania-express.com/2019/politica/4-de-cada-10-trabajadores-mexicanos-logran-empleo-formal-cepal
http://www.telemetro.com/nacionales/entrevistas/CSS-explica-sistema-medicas-evitar_3_1255704420.html
http://www.nanduti.com.py/2019/06/18/salario-docente-g-2-600-000-una-infinidad-tareas/
https://www.montevideo.com.uy/Noticias/Murro-sobre-decision-de-OIT--No-hubo-las-sanciones-que-algunos-esperaban-y-promovian--uc721629

